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CIRCULAR No. 335/2024
La Paz, 13 de noviembre de 2024

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-085-
24 DE 06/11/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-085-
24 de 06/11/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del
Punto de Control en el Aeropuerto 'CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ' -

-

Puerto Suárez, conforme lo siguiente: ”.

. Punto de Control Lugar Dependencia Código Periodo de
Operativo|Habilitación

Aeropuerto “Capitán Av. Puerto Administración Aduana 721 07/11/2024
Salvador Ogaya Gutiérrez" — Suarez de Frontera Puerto (salida ePUERTO SUAREZ Suárez

ingreso)
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OSARE
VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003,
prevé que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades
para controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y
aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías,
medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la
recaudación de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar
los regímenes y operaciones aduaneras.
Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías

Queel Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4
del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo
N? 25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad
en Zona Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria
a todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las
operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las
oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional,
puertos, aeropuertos, caminosy predios autorizados para que se realicen operaciones
aduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito
aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras.

Queel Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida porla Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo
a la Ley General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales
conexas; asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará
territorialmente en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento.
Queel Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan
del territorio aduanero, deben utilizar vías y. rutas autorizadas por la Aduana Nacional
y están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir
de territorio aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las
zonas primarias de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito
de contrabando.
Queel Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera comoelconjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero
nacional hacía y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones
legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas
debiendo desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura
orgánica y funcional.
Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación
del Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución
establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de
frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o
lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios
y unidades de transporte de uso comercial habilitados.
Queel Artículo 17, Parágrafo 1V del Reglamento Específico del Sistema de Organización
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-
003-20 de 11/03/2020, establece que: “En base a las operaciones que componen los
diferentes procesos parael logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la
identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse

intas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas
Podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de
competencia claramente definidos. ” ,

CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica
Civil (DGAC), mediante la Autorización de Salida N* DGAC/SAL/388/2024 de
05/11/2024, autoriza la salida y retorno de la aeronave tipo LNCE (LANCAIR ES)

con matrícula CP-ADOS, por el Aeropuerto “CAPITÁN AV SALVADOR OGAYA
GUTIERREZ” Puerto Suárez, para el 07/11/2024, aclarando textualmente en la casilla

de rutalo siguiente: “SLVR ALT. SLPS/SBCR ALT. SBGR, AWY: APROBADAS X ATS.
EET: 02:05 HRS, FECHA ESTIMADA DE RETORNO: 07/11/2024, RUTA: SBCR/
SLVR ALT. SLPS. TRAMO INTERNO: SLET-SLPS”
Que mediante correo electrónico de 05/11/2024, la Dirección General de Aeronáutica
Civil — (DGAC), hace conocer la salida y retomo de la aeronave tipo LNCE
(LANCAIR ES) con matrícula CP-ADO0S, para el día 07/11/2024, por el aeropuerto
“CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ ”—Puerto Suárez.

Que la Administración Aduana Frontera Puerto Suárez, dependiente de la Gerencia
Regional Santa Cruz, mediante Informe AN/GRSZ/FPS/1/791/2024 de 06/11/2024,
solicita la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN
AV SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” - Puerto Suárez, dependiente de dicha
Administración, con Código Operativo 721, para el 07/11/2024, con los siguientes
regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen de

FPS/1/791/2024 de 06/11/2024 de la Administración Aduana de Frontera Puerto
Suárez y la Autorización de Salida N* DGAC/SAL/388/2024 de la Dirección General
de Aeronáutica Civil, para la salida y retorno de la aeronave LNCE (LANCAIR
ES) con matrícula CP-ADOS a través del Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya
Gutiérrez” de Puerto Suárez, en fecha 07/11/2024.

Y En el marco de lo señalado enel Artículo 3 de la Ley General de Aduanas
y el Decreto Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto
Supremo N* 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece
la necesidad y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de
Control en el Aeropuerto “Capitán A. Salvador Ogaya Gutiérrez” Puerto
Suárez, con el Código de Aduana “721” bajo supervisión de la Administración
Aduana de Frontera Puerto Suárez, para la aplicación del control de divisas.

Y La Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, en el marco
de lo señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N*
RA-PE 02-03-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar
Ajustes Organizacionales que aprueba el Reglamento Específico del Sistema
de Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes
para dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

RESOLUCIÓN N* RA-PE-01-085-24
La Paz, 06 NOV 2024

del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior detalle:
y control aduanero. ai mazQueel Artículo 3 de la misma Ley N? 1990, dispone que la Aduana Nacional es la Punto de Consrot Lugar Dependencia|operates|ubicóinstitución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, [acerca a dapuertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para|“¿ts e agree: pomaro” |

ueno suis [traciónauraomar aida.los efectos de la recaudación delos tributos que gravan las mismas y de generar las SUÁREZ ee ingreso)
estadísticas de ese movimiento.

Viajerosy Control de Divisas, Exportación de Menor Cuantía. aw ParaQue por Informe AN/GNN/DNPTA/1/173/2024 de 06/11/2024, la Gerencia Nacional anto qe Control Frias, Oran Operativo Habilitaciónde Normas, concluye: *(...) Se tiene como antecedentes para la habilitación temporal [somero “Gspuga a aiocomo Punto de Control del Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” de|savador Oya Guuémes”-|puenosuires|de ronPu 7a unas (eePuerto Suárez, como aeropuerto internacional, considerando el Informe AN/GRSZ/|—PUERTO SUAREZ Suárez ingreso)

la
Código Perlodo deunto de Control tagar|pependencio|¿Chio|Deriedode

oAeropuerto "Capitán Av Administración Aduana GE A PAo A o A APUERTO SUÁREZ Suérer 1
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Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe
AN/GG/UPECG/1/311/2024 de 06/11/2024, concluye lo siguiente: “(...)

+ En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/173/2024 de 06/11/2024, la
+ Autorización de salida N* DGAC/SAL/388/2024 para la aeronave tipo

LNCE (LANCAIR ES) con matrícula CP-ADOS y correo electrónico de fecha
05/11/2024 remitido por la misma institución, el cual establece como fecha de

salida e ingreso 07/11/2024, respecto a la habilitación temporal del Acropuerto
“Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” de Puerto Suárez - Santa Cruz, como
aeropuerto internacional, corresponde conforme normativa, la habilitación
temporal del Punto de Control en dicho Acropuerto, de acuerdo al siguiente

Fuente Informe AN/GNN/DNPTA//173/2024
+ Conforme establece" el Informe AN/GNN/DNPTA/1/173/2024, autorizar al

punto de control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes
aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:

INGRESO
+ Régimen de Viajeros Control de Divisas.
+ Importación de Menor Cuanta,
*_mporiación para el Consumo.

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1584/2024
de 06/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones
legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base
en los Informes AN/GRSZ/FPS/1/791/2024, AN/GNN/DNPTA/1/173/2024 y AN/

GG/UPECG/1/311/2024 de 06/11/2024, emitidos por la Administración Aduana
Frontera Puerto Suárez, dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, Gerencia
Nacional de Normasy la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión,

respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas ala facilitación del comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa
aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto
“CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” — Puerto Suárez, bajo supervisiónde la Administración Aduana Frontera Puerto Suárez, dependiente de la Gerencia

Regional Santa Cruz, es viable y no contraviene la normativa vigente”
Queen ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto en
el Inciso e) del Artículo 37 de la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas
e Inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio de
la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control en el AeropuertoInternacional “CAPITÁN AV SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” — Puerto Suárez,
bajo supervisión de la Administración Aduanera Frontera Puerto Suárez, dependientede la Gerencia Regional Santa Cruz y Código Operativo “721”; a fin de que la Aduana
Nacional, pueda cumplir con las funciones y objetivos establecidos en la Ley. Sin
embargo, considerando que no será factible agendar reunión de Directorio de manera
inmediata, hasta antes de la salida de la aeronave, Presidencia Ejecutiva de la Aduana
Nacional, deberá tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto
en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanasy el Artículo
32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante
Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.
CONSIDERANDO:

Que la Ley N” 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha
de la institución.
Queel Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo

justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Queel Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución
de Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser
motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad
para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio
delas decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará
el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión
convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente
Ejecutivo.

POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones yfacultades conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Autorizar la habilitación tempora! del Punto de Control en el Aeropuerto“CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” — Puerto Suárez, conforme lo
siguiente:

SALIDA

+ Comirol de Divisas

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la
ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de
excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía

e Importación para el Consumo.
TERCERO. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.
CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme
lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante
Resolución de Directorio N RD 02-030-07 de 21/12/2007.

La Gerencia Regional Santa Cruz y la Administración Aduana Frontera Puerto Suárez
quedan encargadas de la ejecuciónycumplimiengo de la presente Resolución.
Regístrese, comuniqueseycúmplase, LNPa¡Á
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.
RESOLUCIÓN No.RÁ-PE.0 7-085-24

y LaPaz, U E NOV 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:
:

.

Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003, prevé
que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para
controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancias por las fronteras, puertos y
aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías,
medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la recaudación
de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar los regimenes
y operaciones aduaneras.

- Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la

potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancias
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y
control aduanero. , ,

Que el Artículo 3 de la misma Ley N* 1990, dispone que la Aduana Nacional es la

institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancias por las fronteras,
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de. mercancias para
los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las
estadísticas de ese movimiento.

Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 de!
Reglamento' a la Ley General de Aduanas, aprobado. mediante Decreto Supremo N?

25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en
Zona Primaria-del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a

todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las
operaciones' de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las

oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduna Nacional,
puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones
aduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito
aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras.

Queel Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la Ley
General de Aduánas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas;

“asimismo, éstablece que
:

para el ejercicio de funciones, se desconcentrará
«territórialmente en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento.
Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, esteblece que todas las
mercancias; medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salga
del territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional
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están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de
teritorio aduanero nacional cón mercancias, por cualquier vía situada fuera de las zonás
primanas de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de
contrabando.
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado med.ante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el

conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero
nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones
iegales y reglamentarias que regulan los regimenes aduaneros.

Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivei
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, Operativas y adrrimstrativas
debiendo desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura
orgánica y funcional. :

Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación
del Articulo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución
establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de
frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales O

lacustres y las terminaies ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y
'

unidades de transporte de uso comercial habilitados.
Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de Organización
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-003-20
de 11/03/2020, establece que: “En base a las operaciones que componen los diferentes
procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la idenúficación
de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las astntas
unidades organizacionales de la institución. Para este efecto; las mismas podrán ser
agregadas o desagregadas. de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia
claramente definidos. "

.

:

:

CONSIDERANDO:

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica
Civil (DGAC), mediante la Autorización de Salida N* DGAC/SAL/388/2024 de 05/11/2024,
autoriza la salida y retorno de ia aeronave tipo LNCE (LANCAIR ES) con matricuia CP-
ADO5, por el Aeropuerto “CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ" — Puerto
Suárez, para el 07/11/2024, aclarando textualmente en la casille de ruta lo siguiente:
“SLVR ALT. SEPS/SBCR ALT. SEGH, AVVWY: APROBADAS X ATS. EET: 02:05 MAS, pu
FECHA ESTIMADA DEF RETORNO: 07/11/2024, RUTA: SBCR/SLVR ALT: SLPS. TRAMO|WO
INTERNO: SLETSLPS” icontec

Que mediante correo electrónico de 05/11/2024, la Dirección General de Aeronautica A

Civil - (DGAC), hace conocer la salida y retorno de la aeronave tipo LNCE (LANCAIR
2056
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ES) con matrícula CP-ADO5, para el día 07/11/2024, por el aeropuerto “CAPITÁN AV
SALVADOR OGAYA GUTIERREZ *- Puerto Suárez.

Que la Administración Aduana Frontera Puerto Suárez, dependiénte de la Gerencia
Regional Santa Cruz, mediante informe AN/GRSZ/FPS/1/791/2024 de 06/11/2024, solicita

la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN AV
SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” — Puerto Suárez, dependiente de  cicha
Administración, con Código Operativo 721, para el (07/11/2024, con los siguientes
regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen de
Viajeros y Control de Divisas, Exportación de Menor Cuantía.

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/11173/2024 de 06/11/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, concluye: 1...) Se tiene como antecedentes para la habilitación temporal
como Punto de Control del Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” de
Puerto Suárez, como aeropuerto” internacional considerando el Informe
ANGRSZFESA/79I/2024 de 06/11/2024 de la Administración Aduana de Frontera

Puerto Suárez y ta Autorización de Salida N? DGAC/SAL/388/2024 de la Dirección
General de Aeronáutica Civil, para la salida y retorno de la aeronave LNCE (LANCAIR
ES] con matrícula CP-ADO5 a través del Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya
Gutiérrez” de Puerto Suárez, en fecha 07/11/2024. 3

e Y En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el 3
cAsob- Decreto Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo Dd

7

No 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad 2
GNIAY > y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el 5

e Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez" - Puerto Suárez, con el 3AÑ Código de Aduana “721” bajo supervisión de la Administración Aduana de ra

ERIN .
Frontera Puerto Suárez, pará la apicación del control de dlvIses.

. E
a Y La Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de lo 2== : señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N*RA-PE 02- Ko)

nd 03322 que aprueba el Manual de: Procedimientos para Efectuar Ajustes S
LocqN. Organizacionales que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de E

SAL Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes para 2
0

€

a dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:
An

Punto de. Control Lugar * Dependencia Código Operativo dapradode ]
-

(sk)
Aeropuerto “Capitán o o |

A
Av. Salvador Ogayé Puerto Administración Aduana de Frontera 721

OPM A2OZ (salda +

Ú us Gutiérrez!- Siárez Puerto Suárez
-

esos
PUERTO SUÁREZ i a A €

UBELG ps (e)e Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe|ESA AN/GG/UPECG/1/311/2024 de 06/11/2024, concluye lo siguiente: 7...)OnvioCasilta de Correo.N”13028 | Www.aduana.gob.bo- Liñea Gratuita N* 800 10 5001
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Autorización de salida N* DGAC/SAL/388/2024 para la sgeronave tivo LNCE
(LANCAIR ES) con matrícula CP-ADOS y correo electrónico de fecha 09/11/2024
remitido por la misma institución, el cual establece como fecha de salda e
ingreso 07/11/2024, respecto a la habilitación termporal del Aeropuerto “Capitán
Av. Salvador Ogaya Guuiérrez” de Puerto Suárez — Santa Cruz, como aeropuerto
internacional, corresponde conforme normátiva, la habilitación temporal del Punto .

de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:
-

T código Período de
Punto de Control Lugar.

| Dependencia Operativo Habilitación
| aeropuerto “Capitán Av '

i Salvacor Ogaya Puerto Aormunistración Aduana de
* on 1202 |

' . - orm z, a, a 721 tsaida e
Gutiérrez ERTO Suerez Frontera Puerto Suárez :

!

:

Sud ¿ngresol

“Eseare intorme ANIENNVONPTADA 73/2024

e Conforme establece el informe AN/GNN/DNPTA/1/173/2024, autorizar al punto
de control habilitado temporal la ejecución dae los siguientes regimenes
avveneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: *

INGRESO SALIDA ]

+ Régimen de Vigieros Control 08 (Divisas. *  Controlge Divisas.
* importación de Áfenar Cuapta. :

|

. importación para el Consumo,

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante informe” AN/GNJ/DAL/1/1584/2024 de
06/11/2024, concluye que: "En wrtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los
Informes ANORSZIFPSTIN/2024, AN/GNNONP TAN 173/2024 Y

AN/GG/UPECON3 11/2024 de 06/11/2024 emitidos por la Administración Aduana
Frontera Puérto Suárez, dependiente de le Gerencia. Regional Santa Cruz, Gerencia
Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión,
respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas 8

la facilitación del comercio internacional. por lo que, en cumplimiento de la normativa
aduenera vigente, le habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto
"CAPITÁN AY SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ" — Puerto Suárez, bajo supervisión de

ta Adrunistración Aduana Frontera Puerto Suárez, dependiente de la Gerencia Regional
Santa Cruz, es viable y no contraviene la normativa vigente ” -

Ln
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Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto en el

inciso e) del Artículo 37 de la Ley N* 1990 de 28/07/1998, Ley General de Aduanas e
Inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000: corresponde al Directorio de la

Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control en el Aeropuerto 5

Eco internacional “CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” - Puerto Suárez, baio
Ñ

o. supervisión de la Administración Aduanera Frontera Puerto Suárez, dependiente de la

A Gerencia Regional Santa Cruz y Código Operativo “721”; a fin de que la Adu 159001

Nacional, pueda cumplir con las funciones y objervos establecidos en la Ley.
!
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embargo, considerando que no será factible agendar reunión de Directorio de manera
inmediata, hasta antes de la salida de la aeronave, Presidencia Ejecutiva de la Aduana
Nacional, deberá tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto
en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley Genera! de Aduanasy el Artículo 32
del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución
de Directorio N?* RD 02-030-07 de 21/12/2007.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N* 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que
el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la

atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha
de la institución.

Queel Artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la

Presidencia Ejecutiva a tomar acciories inmediatas de carácter excepcional en casos de
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando, las circunstancias lo

¿ustifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente

AR! Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando
ex3 - consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directono. En

estos casos, el Presidente Ejecutivo, envtirá decisiones de emergencia, que deberán ser
motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sir responsabridad
para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directoria de
las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el

asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión
“convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente
Ejecutivo. .

POR TANTO:

La Presidenta Ejecutiva a. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y
facultades conferidas por Ley;

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar fa habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto
“CAPITÁN AV SALVADOR OGAYA' GUTIÉRREZ” — Puerto Suárez, confórme lo

0
-3SN

>2«a
oO
mn

<aEd
2LEpe
uiO
z2o5EE
Dn

Z

siguiente:

4 Punto deControl Lugar: * Dependencia Código Periodo d> pS
$

h 7 Operativo Habilitación ATAeropuerto "Capitán Av rana a , avia .

Salvador Ogaya Gutiérrez”- Zuerto Administración Añana de 721 071 1/2024 isañaa
PLERTO SUÁREZ 13 romería Puerto SUarez e mgreso!

,
SC-CER993651
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SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución de
los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:
Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación
para el Consumo.

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.

CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración gel
Directorio de ta Aduana Nacional, en el plazo de Cuarenta y ocho [48) horas, conforme lo

establece el Artículo 32 del Éstatutowde la Aduana Nacional, aprobado mediante
Resolución de Directorio N* AD 02-030-07Ye 21/12/2007.

La Gerencia Regional Safita Cruz y la Ad
guedan encargadas de lafesecución y CUMPk

Registrese, comuniquesk y cúmplase.
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